
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA 

Tienda Virtual del Estado Colombiano 
 

 

Id Solicitud: 202417 

Número de orden de compra a modificar: 62178 

 

Entidad compradora: Servicio Nacional de Aprendizaje - Sede Calle 57 

Nombre del solicitante: Héctor Javier Guevara Peñaloza 

Proveedor: RENAULT SOCIEDAD DE FABRICACIÓN DE AUTOMOTORES 

S.A.S. 

Mecanismo de agregación de demanda: Vehículos III 

 

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra 

Fecha: 2020-12-31 09:22:41 

 

 

Campos a Actualizar 

 
 

Campo Valor Actual Nuevo Valor 

Fecha de vencimiento 2020-12-31 2021-05-19 

 

 

Cuentas asociadas 

 
 

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2 

58248 vehiculos 2020 CDP-42520 CDP 42520 

 

 

Artículos actuales 

 
 

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total 

1 Renault DUSTER 

OROCH INTENS 

2000CC 

2.0 Unidad 70353360.00 CDP-42520 140706720.00 



2 veh03-- 

Adecuaciones y 

Accesorios 

Adicionales 

1.0 Unidad 2040000.00 CDP-42520 2040000.00 

3 veh03-- 

Mantenimiento 

Preventivo 

1.0 Unidad 7269818.00 CDP-42520 7269818.00 

4 veh03-- 

Requerimientos 

de la Matricula 

1.0 Unidad 0.00 CDP-42520 0.00 

5 veh03--Impuesto 

de Rodamiento 

1.0 Unidad 118000.00 CDP-42520 118000.00 

6 veh03-- 

Gravámenes 

adicionales 

1.0 Unidad 0.00 CDP-42520 0.00 

7 veh03--SOAT 1.0 Unidad 0.00 CDP-42520 0.00 

8 veh03--Lugar de 

Entrega 

1.0 Unidad 0.00 CDP-42520 0.00 

 

 

Artículos editados y/o agregados 

 
 

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total 

 
 

 

 
 

 

     

     

Firma ordenador del gasto Firma de proveedor 

Nombre: Wilson Javier Rojas Moreno Nombre: Juan Pablo García Montoya 

Documento: 79.542.826 de Bogotá Documento: CC 71741254 

 

 

 

 

 

Que las acciones de formación y la prestación de los servicios del SENA, en gran medida se hacen fuera de las edificaciones de la 

entidad, por lo que se hizo necesario la adquisición de vehículos nuevos para el cumplimiento de estas actividades, vehículos que 

para la prestación del servicio requieren de adecuaciones básicas tales como accesorios, etc. Circunstancia que hizo necesario y de 

mutuo acuerdo entre las partes prorrogar la presente orden de compra hasta el 19 de mayo de 2021 con el fin de poder entregar los 

vehículos por parte de los proveedores para ser puestos al servicio de las diferentes regionales y sus centros de conformidad con los 

parámetros exigidos por la entidad. 

Detalle o justificación de la aclaración 

 
 

 
 


